
Comprendiendo que se puede llegar a necesitar apoyos específicos, la Superintendencia pone al servicio de las comunidades 
educativas la mediación, como un servicio de apoyo para resolver las diferencias entre la familia y los establecimientos 

educacionales.  Sin prejuicio de lo anterior, los establecimientos educacionales deben conocer e implementar este 
procedimiento como es indicado en la Circular Nº812.

Circular N°812
Garantiza el derecho a la identidad de 
género de niñas, niños u estudiantes 
en el ámbito educacional.

Procedimiento para el reconocimiento de la 
identidad de género de niñas, niños y estudiantes 
trans en el establecimiento educacional.

La madre, padre, tutor 
o tutora legal y/o 

apoderado de las niñas, 
niños y estudiantes trans, 
así como un estudiante 

mayor de 14 años de 
forma autónoma.

Podrán solicitar una 
entrevista con la dirección 

del establecimiento 
a través de medios 

formales señalados en el 
Reglamento Interno.

El establecimiento debe 
conceder entrevista en 
un plazo no superior a 
5 días hábiles a contar 

desde la fecha de la 
solicitud.

Solicitud de entrevista para el reconocimiento
de Identidad de género:

Paso 2
Momento de la entrevista:

• Se reconozca su identidad de género.

• El uso del nombre social en todos los espacios educativos.

• Incluir el nombre social como registro válido en el libro de 
clases y otros documentos como diplomas, informes del 
estudiante, entre otros.  

• Medidas de apoyo pedagógicas y psicosociales para la niña, 
niño, o estudiante y a su familia. 

• Orientación a la comunidad educativa con espacios de 
reflexión y capacitación sobre el resguardo de derechos. 

• Presentación personal adecuada a su identidad de género. 

• Facilidades para el uso de baños y duchas, respetando el 
proceso del estudiante.

En el momento de entrevista se podrá solicitar: 

Paso 3
Acta con acuerdo:  

La entrevista se debe registrar en un 
acta simple, incluyendo: 

• Acuerdos alcanzados. 

• Medidas a adoptar. 

• Plazos para su implementación.

• Seguimiento.

Se debe entregar una copia del acta al 
solicitante de la reunión.

Paso 1

Todas las niñas, niños y estudiantes, independiente de su identidad de género,
 gozan de los mismos derechos, sin distinción o exclusión alguna.

Para mayor información le invitamos a revisar los siguientes documentos:

Circular N°812 que 
garantiza el derecho a la 
identidad de género de 
niñas, niños u estudiantes 
en el ámbito adicional.

Ley N° 21.120 Reconoce y 
da protección al derecho a 
la Identidad de género.

Orientaciones para la 
inclusión de las personas 
(LGBTI) en el sistema 
educativo chileno. 

Infografía  
Circular N° 812.

https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2021/12/REX-No-0812-SUSTITUYE-ORD.-N-0768-DE-2017-DE-LA-SIE-Y-ESTABLECE-NUEVA-CIRCULAR.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1126480
https://educacionsexual.mineduc.cl/docentes/anexos/docs/2017_%20MINEDUC_orientaciones%20par%20ainclusi%C3%B3n%20estudiantes%20lgbti.pdf
https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2022/01/circular812_2.pdf

